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CONVOCATORIA DE INTEGRANTES PARA EL COMITÉ CENTRAL DE ÉTICA EN 

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Resultados 

Julio 30 de 2021 

 
La Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Antioquia, de acuerdo a la Resolución Rectoral 

41558 de 2016 que crea el Comité de Ética en Investigación del Área de Ciencias Sociales, 
Humanidades y Artes, modificada por la Resolución Rectoral 43057 del 17 de julio de 2017, y el Manual 

para el funcionamiento de los Comités de Ética en Investigación de la Universidad de Antioquia, título 

II numeral 1.1.2, que versa sobre la Conformación de los Comités de Ética en Investigación,, acorde 
con términos de referencia de la Convocatoria, informan de los resultados de la convocatoria:  
 

A. Representante de las comunidades diversas y/o minoritarias de la Universidad: Desierta  

 

B. Representante de los estudiantes de la Universidad: Bibiana Giraldo Giraldo, Estudiante 

de Psicología 


